
GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 04 de Noviembre del 2015 No.Orden:189/2015

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

PROMED DIr IrL SALVADOR, S.A. DE C.V. 46142402061074

ESCRIPCION

SOLICITA: CODIGO: 30106112. CODIGO DE LA ONU:
.1 

11OOOO. PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE
DE TRIPANOSOMA CRUZI, EN SUERO O

HUMANO, LISADO PARASITARIO O ANTIGENO
METODO ELISA. SET IgO-JOO) PRUEBAS.

OFRECE: PRUEBA PARA LA DETERMINACI
DE TRIPANOSOMA CRUZI, EN SUERO O

HUMANO, LISADO PARASITARIO O ANTÍGENO
rcADo, MEroDo ELrsA, sET (90-1OO) pRUEBAS

:WIENER LAB. ORIGEN: ARGENTINA. PRESENTACIÓN
L KIT: 96 PRUEBAS (SE ANEXA INSERTO PARA SU

VENCIMIENTO: NO MENOR DE 10 MESES.

SON: quinientos diez 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CRÉDITO A 30 DIAS. PRECIO INCLIYE IVA. PLMO DE ENTREGA: 3 DIAS
CALENDARIO DESPUES DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA, SE ENTREGARA UN KIT DE REACTIVO CON UNA FECHA
DE VENCTMIEN'IO 02nO16Y POSTERTORMENTE LOS OTROS DOS K|TS CON FECHA MÁS PROLONGADA (NO MENOR A
10 MESES). UNIDAD SOLICITANTE: LABORATORIO CLINICO. NUMERO DE SOLICITUD 23512015. ADMINISTRADORA DE
LA ORDEN DE COMPRA: LICDA. ROSAURA GUADALUPE SANCHEZ.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL. LUGAR DE NOTIFICACIONES:
TELEFONO DE LA EMPRESA:2200-9700,2200-9735. CORREO ELECTRONICO: zacevedo@promed-sa.com/
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cláusula primera: Las partes. son parte en la presente orden de compra pof parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular' y por parte del

sumi$istrante; el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra' en el último caso se

entientle que se reariza por mandato de ra empresa, .o.i.aáá o f"Áona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el rítulo XXIX

Capituloid.tCodigoCivilenloqueselefuereaplicabl ^ñraáaacrq¡rrtenrtecomnra conolenafuerzaobligator'
cláusula segunda: Documentos bonüactuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatorta

para ras partes, to, ¿o"u,,"rrior;ñ;;;r, a¡ I-a soti"itujáe coiipra; ¡) La solicituJde cotización; c) La oferta del contratista; d) lnterpretación

e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones ro*oruautpár el Hospital; f) Las Garantíás, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

Ofos documentos que se generen de la presente or$en de ;;;.; La iresente 
9rde1 

de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia'

sobre los documentos antes mencionados y estos p."uul"r.á'd. acuerdo al orden indicado.^Estós documentos forman parte integra de la orden y

3,1'fjfi:i".::."]f S:ffiXi:tJ,#:,Hllti,*-,.*o*,e se obliga a cumprir ras condiciones especiales siguientes: a) Los precios 
9r:rtag?s.se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos a"**ii"i, v"Jo. gÁto, :i .fu"r. ,r."..,,i,o para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del contratista por daños o perjuicios v vi.i* b"rrr"s,-prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A

someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se fiata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

E,?:l"r','jtffirf:ii'J:i:"¿ffllX1[ "*o",ista 
se obriga a entresar o bJrldar er servicio en el Plazo señalado en la presente or!91 de

compra, er plazoo" .rr,r.gu 
"o....í".¿1 

¡ tiempo en ¿iu. *i"ráu.io eí que el suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de ."Lprr ."*r¿"s después. de la fecha 
"o 

qu" é1 Suministrante reciba la orden de compra

debidamente regalizada; al menos que se especifique-io'contrario y se istablezca que los días son .hábiles; 
la UACI vigilará el exacto

cumplimiento de ra presente orden dá compra, .ornpro*.,ienao.. poi.u parte a declarar solvente al suministrante de sus obligaciones' después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfa".ióo, pr.ui, u"eptación del lugar de recepción y/o unidad solicitante'

cláusula euinta: Atrasos y prórroga de plazo. cuando el suministranté se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, ..ryá 
"urrru 

son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la unidad de Adquisiciones y

,contratacioneslnstitucional(UACD,atravésdelritulai;;t;;á"r elplazo.EiContratistapresentaráporescritosusolicituddeprórroga
. 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes u ru r."nu "i 

qr. ocun{1 causa que justiñque dicha petición En. caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omlsion íerárazón r,n"i"rrt, pu"u qoe el ritular d.iluré i-prár.rlente la solicitud de prórroga del plazo contractual'

Ninguna prórroga le será concedida al contratistu po. d"-oru o suspensión, ocasionáda por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de n.rru ,ruvli o *ro for¡rito, debidamenie justiñcas y documentados La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada . o*J, ¿" una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho ul .o-inirt *t. a compensación 
"a""Jrrl"". 

Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente ánticipación pafa asegufar su ent¡ega a tiempo por no contar con el

personal suñciente o pol atrasos imputables a sus contratistas'

cláusula sexta: condición y Forma de pago. I-u 
"unr.iu"iár, 

se hará en la unidad Financiera Institucional trFI, del Hospital Nacional Rosales' el

pago será en Dólares de Estados unidos de Améri.u, pr*io a ,.querimiento de fondos expresados ur dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente fr.madas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

.*i...uaurrr.r,. establecidoin la orden de compra la presentación de éstas'

cláusula sóptima: cesión. eueda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente o.O* Oi 
"otnprá, 

lu t u.g.".ión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra'

cláusula octava: prohibiclones. No se podrá contratar directa oindirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos cortenidos en los artículos: zt,za,, tiá y ts9 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública'

cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el ,orirutir,á incurriere e[mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales pof causa

imputables al mismo, poorááechra, la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad

al articulo g5 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Arlministracion Pullica. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el l2Vo et concepto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: solución de conflictos. ro¿u ¿udu-o ál."r.p*.i?. qu¡ surja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden de

compra, las partes lus resoi',,reran de manera amigable o ,.u po, ei anegto ditectó y de acuerdo a 1o dispuesto en los artículos No- 163 y 164 de la

Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administracion p¡bllca.be no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, ¿. u"r"iáo a lo dispuesto en el Título Terce¡o de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje'

cláusula Décima primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizaritenlosrespectivosal-acánes,elhorariodeatenciónesdJS:00 
amallmd.Yporlatardeprevia.coordinaciónconelalmacén sise

tratare de bienes o servicios que requiere de ra comparecencia de un Técnico o Especialista se dejaiá constancia en el Acta de Reoepción'

cláusura Dócima.segunda: Terminación de la or¿en áe óompra. El Hospital podrá du, po. eiinguida la orden de oompra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna ¿e .o purt",á*áo'ocr..u .ruiqrri.ia de las si'tuaciones siguientes: a) La'mora del suministrante en el

cumplimiento a" to, pr-o, J" .nt."iu o d" .ruiq,ri", ñrg*io, contracüal; b).El Suministrante entregue el equipo, producto o seryicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cumple .on lu. 
"oo¿iriori", 

fu"tadus "o 
e-sta oiden de compra; c) No rinda el suministrantelas garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y qo. .. le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

üiiT];, Décima Tercera: Modificaciones. Si en ra ejecución de_la presente orden de *1P:"h)1r,":"-i:cesidad de introducir modificaciones'

estas no podrán llevarse u 
"uto, 

,* la autorización aet íltola, del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva "l 
J"r""uo de moáificai el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

uut¡iiru"i¿n del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa'

cláusula Décima cúarta: vigencia. La presente o.¿* á. compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contará'n a partir de su distribución al suministrante'

cláusula Décima Quinta: Legislación. para los ef-ectos legales de la presente orden dé compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

H[::,1flf,rt*"lexta: Notificaciones. Las norif,lcaciones enffe las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

iecepción en las direcciones que a continuación.se indican: El Hospital Nacional Rosales: iinal calle Arce y Veinticinco Avenida Norte' san

Salvador. y el Contratista: en la dirección, fax, teléfo;; ; correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta

cráusula Décima séptima: Administrador ¿" o.¿"n á. ¿;-p.". según el a.t. si uis á. la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido artículo'


